
 
República de Colombia  

Rama Judicial – Distrito Judicial de Cundinamarca 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE FACATATIVÁ 
 

Sede Judicial Alterna: Carrera 3 No. 6 -89 – Facatativá 
Canales de consulta: 1) Micrositio-Rama Judicial   2) Consulta de Procesos Judiciales TYBA 

Correo electrónico: J01cctofac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:  Despacho Comisorio 
Demandante(s):  HUISSIERS DE JUSTICIE ASSOCIES  
Demandado(s):  Jady Marcela Barbosa 
Radicación:  25269310300120220000101 

 

Al despacho se encuentra el radicado de la referencia con Exhorto/Carta 

Rogatoria, asunto identificado como CEAJ 26948/2018 remitido por el Grupo Interno de 

Trabajo de Asuntos Consulares de la Cancillería de Colombia a través del cual solicita “a 

través de su amable conducto el reparto a las autoridades judiciales competentes, de la Solicitud 

de notificación libradas por HUISSIERS DE JUSTICE ASSOCIES (Oficina de Oficiales de 

Justicia de Francia), dentro del proceso de Embargo, adelantado contra las Sociedades TÜV 

RHEINLAND LGA PRODUCTS GMBH Y TÜV RHEINLAND FRANCE quienes solicitan 

notificar a las personas que se relacionan a continuación · E-CGC-21-013546 JADY MARCELA 

BARBOSA. Lo anterior, en virtud del Convenio relativo a la Notificación o Traslado en el 

Extranjero de Documentos Judiciales y Extrajudiciales en Materia Civil o Comercial firmado en 

la Haya, el 15 de noviembre de 1965, incorporado en la legislación interna mediante la Ley 1073 

de 2006”. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior y lo establecido en el inciso 1º del artículo 609 del 

Código General del Proceso1, por Secretaría remítase la presente solicitud al Juzgado 02 

Civil del Circuito de Facatativá, quien ejerce funciones de reparto, para que sea repartido 

el presente asunto entre los Juzgados Civiles del Circuito. 

 

CÚMPLASE 

 

(con firma electrónica) 

DIEGO FERNANDO RAMÍREZ SIERRA 

Juez 

 

 

 
 

 
1 “ARTÍCULO 609. COMPETENCIA Y TRÁMITE. De las comisiones a que se refiere el artículo precedente 

conocerán los jueces civiles del circuito del lugar en que deban cumplirse, a menos que conforme a los tratados 

internacionales correspondan a otro juez.” 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
FACATATIVÁ

LUZ AIDA BUSTOS ESPINOSA
Secretaria

 

La providencia anterior se notifica por anotación en el 
ESTADO ELECTRÓNICO No. 89, hoy 21 de julio de 2022 
a la hora de las 8:00 A.M.  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-facatativa
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
mailto:J01cctofac@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Diego Fernando Ramirez Sierra

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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